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poR LA cuAL sE AoJUDTcA er uumaoó l r-rcrrecrór¡ oE MENoR culNrh
NACIONAL N' 4U2024 "SERVICIO OE SOPORTE PARA CONECTIVIOAO .
PLURIANUAL" - lD N" 4,f3.441, PARA EL SERVICIO NACIONAL OE CALIOAO Y
SALUD ANliiAL (sENAcsA)' 

san Lorenzo,d( de noviembre de 2024

VISTO: El lnforme de Evaluación de fecha 05 de noviembre de 2024 del llamado a
Licitac¡ón de Menor Cuantía Nac¡onal N' 48/2024 "SERVICIO DE SOPORTE PARA
CONECTIVIDAD - PLURIANUAL' - lD N'¡143.441, convocado por el Servicio Nacional
de Cal¡dad y Salud An¡mal (SENACSA), Expediente SAES N'54.154; y

CONSIDERANDO:

Que, la D¡recc¡ón Operat¡va de Contratac¡ones, dependiente de la Dirección
General de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, por Memorándum DOC N" 1977, de fecha 05 de
noviembre de 2024, eleva el lnforme de Evaluación, elaborado por el Com¡té de
Evaluación, en el cual se recomienda adjudicar el llamado a Licitación de Menor Cuantfa
Nacional N' 48/2024 'SERVICIO DE SOPORTE PARA CONECTIVIDAD -
PLURIANUAL'- lD N'443.441, a la firma oferente NETVSIÓN S.A., por la suma total
de Gs. 21 1.650.000 (guaranles doscientos once millones seiscientos cincuenta mil).
Cabe aclarar que la cantidad de meses se ha disminuido de conformidad al ArtÍculo 85
del Decreto Reglamentario N" 226412024 inciso a) "... No se cuente con la disponibilidad
presupuestaria necosaria, confotme a /as oferfas presentadas...'.

Que, en base a la recomendación del Comité Evaluador, el Servicio Nacional de
Cal¡dad y Salud An¡mal (SENACSA) rEaliza la adjudicación de la L¡citac¡ón de Menor
Cuantfa Nac¡onal N' 4812024 "SERVICIO DE SOPORTE PARA CONECTIVIDAD -
PLURIANUAL'- IO N" 443.441 ,

re9
La Ley N' 702112022'De Suministro y Contratac¡ones Públicas' y sus
entaciones.

La Ley N0 2426 del 28 de julio de 2004 'Que crea el Servicio Nacional de Calidad
y Salud Animal (SENACSA)'

1

Que, por Resolución del SENACSA N' 1488, de fecha 19 de s€tiembre de 2024,
se aprobó 6l pliego de bases y cond¡ciones, se autorizó la realización del llamado y se
conformó el Comité de Evaluación de la Lic¡tación de Menor Cuantfa Nac¡onal N'
4812024'SERVICIO DE SOPORTE PARA CONECTIVIDAD . PLURIANUAL' . ID N'
443.441.

Que, la Ley N" 702112022'D€ Suministro y Contrataciones Públicas", en su
Artlcufo 55 'Adjudicación', dispone que: '...Con base al informe de evaluación, la
Convocante adjudicara al oferente cuya olerta asegure las meTbres condiciones parc el
Estado en lérminos de valot por d¡nero, cumpla an las condiciones lagales, financieras
y técnicas esfrpu/adas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación
conespond¡ente. H mismo deberá garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones exigidas. La autoridad competente de la Convocante será quian resuelva
sobre la adjudicación...'.



RESoLUcTóN N' /¡\l'1
I

El Decreto del Poder Eiecutivo N' 92 del 21 de agosto de 2023, 'POR EL CUAL
SE NOMBRA AL SEÑOR JOSE CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO
PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
(SENACSA)',.

RESUELVE:

1o Adjudicar el llamado a L¡c¡tac¡ón de Menor Cuantía Nacional N' 4812024
"SERVICIO DE SOPORTE PARA CONECTIVIDAD - PLURIANUAL' - IO N"
443.441, a la firma NETVEÉN S.A., con RUC N" 80024050-2, por la suma tolal
de Gs. 21 1.650.000 (guaraníes dosc¡entos once millones seiscientos c¡ncuenta
mil).

2" Disponer que la adm¡nistración del contrato de Ia Lic¡tación ds Menor Cuantfa
Nacional N' 4812A24 .SERVICIO DE SOPORTE PARA CONECTIVIDAD -
PLURIANUAL' - lD N" 443.¡141, estará a cargo de la Sra. Pamela Soledad
Mareco Vargas - Jefa del Departamento de Administración de Contratos,
dependiente de la D¡rección Operativa de Contrataciones; y de la Lic- Rossana
Lacerna - Directora de Sistemas y Seguridad de lnformac¡ón.

3o Establecer que la erogac¡ón d¡spuesta en v¡rtud del Artículo 1o de la presente
Resolución, será flnanciada con r€cursos prev¡stos para el efecto en el
Presupuesto General de la Nac¡ón asignado al SeNic¡o Nacional de Calidad y

Salud An¡mal (SENACSA) para el ejercicio fiscal2024 y sujeto a la aprobación
del Presupuesto General de Nación para los ejerc¡cios fiscales 2025 y 2026.

DR. J MA
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Por lanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE OEL SERVICIO NACIONAL OE CALIDAD Y SALUD ANIMAL (SENACSA}


